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Mucho se ha discutido en círculos académicos y de la comunicación y la educación popular el estatus de lo que se conoce como Investigación Participativa (IP). Para muchos este tipo de investigación es sólo una práctica de sistematización de ideas o experiencias. Para otros, la IP constituye apenas una técnica de participación grupal en torno a problemas previamente detectados y definidos. Para unos pocos, sin embargo, la IP es un auténtico proceso de generación de conocimiento. En este contexto de polémica, el propósito en el presente capítulo es aventurar una explicación a la confusión existente con respecto a la legitimidad teórica de la IP, para luego hacer una propuesta de integración de algunos de sus presupuestos sociológicos y epistemológicos. Todo ello enfocando a la IP como práctica posible de un profesional de la comunicación.

EL SURGIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA
La IP surge como una respuesta inacabada a la necesidad de investigadores críticos por realizar una investigación alternativa a la enmarcada dentro del paradigma científico (positivista). Algunos autores de la IP han enfatizado más una crítica al proceso de investigación, otros a los resultados y otros más dirigen su cuestionamiento a los supuestos mismos que sustentan el modelo de investigación científica dominante (cuantitativa). Así, las preocupaciones y la elaboración teórica de la IP en tanto alternativa a la investigación convencional, arrancan de muy diversas fuentes, están mediatizadas por diferentes contextos sociocientíficos y se enfocan en distintos elementos y/o etapas del proceso global de investigación.

Aunque no se haya escrito una historia detallada de la IP, existe suficiente literatura tanto dentro como fuera de América Latina en la cual puede apreciarse su evolución. Históricamente percibimos dos tendencias en su desarrollo teórico.1 Una tendencia se caracteriza por la búsqueda más conceptual de alternativas al modelo positivista, es decir, al modelo que sustenta que el conocimiento científico es conocimiento verificable desde el punto de vista empírico y principalmente cuantitativo (Hall, 1983).
La otra tendencia se caracteriza por una búsqueda de alternativas al proceso mismo de la investigación y subraya la transformación de diferentes condiciones para su realización, especialmente la superación de la dicotomía sujeto-objeto (Fals Borda, 1985).
UNA CARACTERIZACIÓN DEL PROBLEMA TEÓRICO

DE LA INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA
Si bien las dos tendencias mencionadas coinciden en su intencionalidad general, la transformación de la realidad (y no sólo su descripción o documentación), se diferencian en su objeto de crítica y en su interés prioritario. Por consiguiente, cabe esperar que las aportaciones teóricas surgidas dentro de una tendencia no retroalimenten automáticamente a las realizadas en la otra. Los autores que se inscriben dentro de la primera tendencia, por ejemplo Budd Hall y Le Boterf, parecen tener como principal blanco de crítica al mismo paradigma positivista (racionalidad científica, empirismo, neutralidad del conocimiento, etc.). En cambio, autores como Fals Borda o Paulo Freire tienen como principal objeto de crítica la práctica misma de la investigación. Ello, entre otras razones, ha provocado que se crea que la IP es más bien una metodología y no una teoría del conocimiento.

El interés principal de los que conforman la primera tendencia (énfasis en el paradigma) es precisamente formular un modelo alternativo al positivista, para lo cual centran su crítica en los supuestos teórico-epistemológicos subyacentes. De esta crítica se derivan cuestionamientos también para el papel del investigador, para la metodología y para el conocimiento generado. No obstante el marcado interés de estos autores por los supuestos teórico-epistemológicos, la mayoría de ellos no ha incorporado sistemáticamente una serie de planteamientos y cuestionamientos surgidos de otros contextos socio-científicos, distintos a los que han originado la IP. Por ejemplo de la etnografía, la fenomenología y el realismo. (Keat y Urry, 1982).

Para los autores que conforman la segunda tendencia (énfasis en la práctica de la investigación), el interés primordial ha sido por modificar las condiciones de participación de todos los involucrados en el proceso investigativo. Aquí se busca que la IP no sólo sea una investigación alternativa en sus supuestos, sino también que constituya una experiencia de educación y organización de los grupos participantes, fundamentalmente los sectores populares2, en la intervención y transformación efectiva de su realidad. Y es quizá tal preocupación educativa de participación, más que investigativa, la que ha predominado en las experiencias de IP. De aquí la disyuntiva de la IP: investigación o participación.
De ambas tendencias, entonces, se han desprendido implicaciones teóricas para el desarrollo de la IP. Por ejemplo, en la literatura de la primera tendencia, el campo problemático se ubica más en las posiciones filosófico-epistemológicas de generación de un conocimiento válido (en el sentido de verificable y racional). En la literatura que conforma la segunda tendencia, sin embargo, el campo problemático está más en las posturas político-ideológicas de generación de un conocimiento popular que sea poderoso para impugnar y transformar las condiciones de opresión de los participantes en el proceso de investigación (Fals Borda, 1985).
Esta especie de bifurcación en el desarrollo teórico de la IP ha propiciado diversas condenas que nos parecen infundadas (en el mejor de los casos) dado que se realizan a partir del análisis de la literatura de una o de otra tendencia. Por ejemplo, la crítica a la ideologización o politización de la IP sólo puede hacerse soslayando las aportaciones de autores dentro de la primera tendencia, y en general, de todos los autores críticos que desde diversas perspectivas y disciplinas han venido buscando alternativas a la investigación positivista.

En forma similar, pensamos que la paternidad de la IP autoadjudicada por autores latinoamericanos tiene que entenderse en referencia con la elaboración conceptual y metodológica de la segunda tendencia. Sería pretencioso sostener que la IP en cuanta investigación alternativa a la tradicional sea de patente exclusivamente latinoamericana. Lo latinoamericano .y aquí sí habría que reconocerlo con orgullo, está en haber sustanciado metodológicamente un modelo teórico alternativo de investigación y haberlo hecho dentro de un contexto de educación y organización de las clases populares para la transformación de las estructuras de explotación que les afectan.
En términos de la temática misma de la IP, la contribución de autores y experiencias de investigación latinoamericanas estriba entonces en haber comprometido la generación de un saber colectivo en una estrategia de organización popular y transformación de la opresión. Consideramos, a manera de hipótesis de trabajo, que la actual confusión que existe sobre los supuestos teóricos de la IP, en buena parte se debe a esta bifurcación en sus elaboraciones, objetos de crítica y proposiciones.
HACIA UNA PROPUESTA DE INTEGRACIÓN

Con base en la discusión anterior, proponemos a continuación una primera integración de algunos fundamentos teóricos de la IP, considerando la evolución de sus dos tendencias. Trataremos de vincular planteamientos nacidos en una y otra tendencia, con otros planteamientos externos a la IP para complementar algunos de los elementos teóricos que consideramos más importantes.
Para facilitar esta integración hemos dividido el análisis en:
a) presupuestos sociológicos, y b) presupuestos epistemológicos. No vamos a considerar los presupuestos sicológicos o antropológicos explícitamente, aunque varios estén subyacentes en la discusión. Creemos que una integración más completa sigue siendo una tarea pendiente de los interesados en la IP. Comenzamos por esbozar muy brevemente el desarrollo histórico de la IP para contextualizar la discusión. Más adelante analizaremos los presupuestos sociológicos, para finalmente analizar los epistemológicos.
PERSPECTIVA HISTÓRICA DEL DESARROLLO

DE LA INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA
Sin pretender reconstruir con detalle la evolución teórica de la IP, consideramos importante ubicar algunas de sus principales etapas con el objeto de entender los planteamientos conceptuales vigentes en ellas, de los cuales se ha nutrido la IP, principalmente en América Latina. Como investigación que enfatiza la participación de los sujetos en el proceso de generaciónde conocimiento, puede señalarse que la IP se origina dentro del contexto geopolítico latinoamericano, pero enmarcada en una corriente de pensamiento más amplia, que rebasa las fronteras de América Latina (Fals Borda, 1985). Entre los precursores de la IP pueden contarse desde Marx, Levi-Straus, Margaret Mead, Gramsci (por citar sólo unos), hasta Gunter Frank, Gonzáles Casanova, Chomsky, Kosik y Mattelart.3 Después de la segunda guerra mundial, la búsqueda de una investigación alternativa a la positivista aumenta notoriamente. Desde diferentes campos del saber se multiplican cuestionamientos que a veces cuajan en corrientes de pensamiento bien articuladas, algunas de ellas aún vigentes, como la fenomenología, la teoría de la dependencia, los estudios culturales, etc. (Orozco,1987).
La existencia de una corriente crítica de pensamiento cuyo objetivo es encontrar alternativas de investigación al modelo positivista, encuadra la generación de la IP. Así, la IP surge como una alternativa al modelo de investigación metodológica que enfatiza la participación y busca, a través de ella, la transformación de la realidad. La conjugación de estos dos ejes .metodológico y de compromiso sociopolítico, define el subsecuente desarrollo conceptual de la IP en América Latina.
Un breve recorrido por las décadas pasadas nos indica que como tal, la IP arranca a fines de los años cincuenta, a partir de la práctica de grupos comprometidos con el cambio social y con el involucramiento de los sujetos. La vigencia de planteamientos derivados de la teoría del desarrollo, de moda en esta década, influyen en muchas experiencias de IP.
En la década de los sesenta, la teoría de la marginalidad influye en el desenvolvimiento teórico de la IP. En estos años las experiencias de IP conllevan la preocupación por hacer que los beneficios del desarrollo se extiendan también a los sectores excluidos, esto es, a la población marginada (McGinn y Porter 1984). Al final de la década, las propuestas de Paulo Freire sobre la concientización y la educación para la libertad como una forma de superación de la conciencia mágica y la conciencia ingenua, y de la investigación temática, enmarcan significativamente el desarrollo posterior de la IP y le confieren un matiz muy distintivo como metodología que busca la transformación de las condiciones de opresión. Asimismo, las ideas Freirianas imprimen un sello de dialogicidad al proceso de la investigación, enfatizando la participación de los involucrados en el proceso de generación de conocimiento. La IP se vuelve entonces una herramienta específica del trabajo de los comunicadores populares a lo largo de América Latina.
En la década pasada, la IP se reconoce ya como una propuesta metodológica significativa (Barquera, 1987). La generación de una sociología comprometida retroalimenta muchos de los planteamientos de la IP en estos años. Así, la teoría de la dependencia, combinada con los planteamientos de Centro-Periferia y la teología de la liberación influyen en los cuestionamientos que la IP hace a la ciencia sociológica tradicional y en las propuestas y objetivos propios de la IP. Distintas corrientes que conforman lo que se ha llamado el paradigma crítico en ciencias sociales, como el materialismo histórico, los estudios culturales, la etnografía, la misma comunicación y en especial los estudios críticos de audiencia, están coexistiendo actualmente, aunque no nutriendo el desarrollo contemporáneo de la IP. Su aprovechamiento para la consolidación teórica de la IP sigue como tarea pendiente. Asimismo los planteamientos de la Nueva Sociología inspirada en autores ingleses como Williams (1983), las elaboraciones dentro del Neomarxismo, especialmente los planteamientos de la teoría de la resistencia (Willis, 1979 y Giroux, 1985), así como los cuestionamientos filosóficos al positivismo y aun a la filosofía analítica .por ejemplo de los autores norteamericanos Putnam (1980) y Garfinkel (1981)., constituyen planteamientos críticos innovadores que debieran alimentar tanto las críticas a la IP como a sus actuales elaboraciones teóricas.
Percibimos que un reto teórico actual de la práctica de la IP es la incorporación dialéctica de planteamientos originados en las corrientes críticas contemporáneas .mencionadas anteriormente, con el objeto no sólo de reatroalimentar la práctica sino también de diseñar mejores estrategias de sistematización y evaluación. La discusión en las secciones siguientes busca contribuir en esta dirección.
ALGUNOS PRESUPUESTOS SOCIOLÓGICOS

DE LA INVESTIGACIÓN PARTICIPATIVA

La IP como saber sociológico
El campo de estudio y trabajo en el que se despliega la IP corresponde a las realidades sociales. Tal hecho determina que los conocimientos que persigue se inscriban dentro del orden del saber o saberes sociológicos, más comúnmente designados como ciencias sociales. A su vez, estas conforman un conglomerado bastante heterogéneo, ya que abarcan disciplinas tan diversificadas como historia, política, sociología, educación, comunicación, economía y/o antropología cultural.
Tenemos, entonces, una primera delimitación .a la vez temática y gnoseológica, quizá obvia, pero importante, que permite a su vez distinguir a la IP de las ciencias naturales y las letras o humanidades. Sin adelantarnos a otras precisiones que se harán en la sección sobre presupuestos epistemológicos, cabe recoger aquí una vieja advertencia Aristotélica: que no puede ni debe esperarse el mismo grado de certeza cognoscitiva de todos los saberes humanos, por la sencilla razón de que no todos los objetos o problemas a los que se aplica la indagación admiten el mismo nivel ni tipo de sistematización, generalización, verificación y/o demostración.
Vale la pena subrayar esta diferenciación, porque si ya resulta cuestionable el hecho de que a los saberes sociológicos se les catalogue como ciencias, creemos que constituye un equívoco el empeño de reclamar carácter científico al llamado conocimiento popular producto de la IP. No basta con que este conocimiento coadyuve a la transformación de ciertas condiciones materiales,para que los sujetos que lo generan lo consideren relevante.

La IP como un saber contextualizado

En tanto que en sus postulados así como en su práctica nace, se desarrolla y se estructura

de cara a determinadas problemáticas, la IP constituye un saber contextualizado. En buena parte, la IP ha fermentado frente a la situación social latioamericana, aunque sus planteamientos también puedan aplicarse a otras regiones. Esta segunda delimitación puede calificarse como geopolítica, lo cual implica a la vez que el conocimiento generado a través de IP no pretende ser abstracto ni universal. Es generalizable en la medida en que se cumplan ciertas condiciones, pero su relevancia .que no validez, está circunscrita a una determinada región y problemática. En ese sentido, la IP produce un conocimiento situacional, que si bien puede trascender, es principalmente útil en la transformación de condiciones sociales específicas.
La IP como praxis
Como tercer presupuesto podemos afirmar que la IP se identifica como un saber práctico, pues lo que se busca es transformar las condiciones reales, generalmente de opresión, de los participantes. En este sentido, la IP por principio renuncia a la generación de un saber puro, desinteresado, neutral, que caracterizaría al conocimiento científico ortodoxo. Cabe, sin embargo, cuestionar si existe tal separación. Para fines expositivos, consideramos que es importante enfatizar que el conocimiento generado por la IP busca no sólo ilustrar o indicar, sino proporcionar los elementos para actuar sobre la realidad. Es en este sentido que mantenemos la distinción entre saberes puros y prácticos o aplicados.
La condición de praxis en la IP se constituye no sólo en meta sino en punto de partida. En buena parte, el para qué predetermina el qué y por supuesto el cómo de la investigación. Así, el imperativo pragmático de Marx, de que no se trata ya de interpretar el mundo sino de transformarlo, es recreado en la IP. En tanto praxis, la IP es política, ya que de manera deliberada busca ser un instrumento para orientar y propiciar un cambio de las condiciones estructurales, generalmente injustas, en las que vive la mayoría de la población en América Latina. En sí misma .y no sólo como posición de quienes la cultivan., la IP es una investigación comprometida. Para expresarlo en términos de la Teología de la Liberación: la IP «opta por los pobres». Aun suponiendo que el saber puramente teórico constituye el modelo ideal de conocimiento sociológico, la IP considera que en nuestro ámbito geopolítico ese saber constituiría un lujo indeseable y acaso hasta imposible. En este sentido podemos hablar de la IP como una investigación cómplice o partidista a favor de las mayorías marginadas. Esa complicidad se justifica recordando que tradicionalmente la investigación y la generación de conocimiento se ha realizado para las minorías privilegiadas académica, política o económicamente.
La IP como saber participativo

La IP es esencialmente participativa. Esta condición, a la vez descriptiva y criteriológica, nos aproxima a la vertiente metodológica de la IP. En ese marco es preciso señalar tres características de lo participativo. En primer lugar, en la IP se indaga en forma colectiva y democrática. Quienes realizan la investigación conforman una comunidad donde interactúan agentes internos y externos, especialistas y espontáneos, líderes y organizaciones de base, educadores y educandos. Tal colaboración se realiza en igualdad valorativa y contributiva, aunque la eficiencia misma de las tareas por desarrollar demande una división del trabajo adecuada. Diríamos entonces que el proceso de investigación-acción es coparticipante, lo que a su vez conlleva otras características pedagógicas: horizontal, dialógica, etc.

En segundo lugar, en las tareas de investigación intervienen activamente los objetos de ella, que se convierten así en sujetos. En otras palabras: los tradicionalmente investigados se vuelven ahora, de manera concomitante, investigadores. Finalmente, la coparticipación implica que los técnicos, promotores, intelectuales orgánicos, etc., cumplan su misión, no sólo contribuyendo a producir conocimientos, sino también involucrándose lo más vivencialmente posible en la misma realidad social por investigar y, desde una perspectiva propositiva, a transformar. En este sentido, investigar participativamente significa no sólo tomar parte, sino también tomar partido.
Presupuestos epistemológicos de la IP

En tanto proceso organizado para producir conocimiento, la IP tiene varios presupuestos epistemológicos. A continuación se discuten algunos de ellos. Hacer un análisis epistemológico exhaustivo sigue quedando pendiente en la literatura sobre IP, pero rebasaría los objetivos de este capítulo.
La intencionalidad del «Sujeto Cognoscente»
Entre los principios fundamentales en los que se sustenta el paradigma emergente de la IP, y que a la vez es uno de los elementos de ruptura más importantes con el paradigma convencional, está el que postula que el proceso de generación de conocimiento y el conocimiento generado no son neutrales, sino que responden a necesidades e intereses específicos relacionados con la base material y cultural de los participantes. La intencionalidad del sujeto es transformar la realidad en la que está inserto y no sólo obtener un determinado conocimiento que se sume al acervo. (Tandom, 1985). Tal intencionalidad va más allá de una mera posición ética o política, para convertirse en una condición del conocimiento. Así, Barquera (1986) señala: «Este propósito (de transformación) no es algo que viene después, está embebido en la misma idea de la IP, de manera que la decisión de transformar es condición de la posibilidad de conocer».

Asumiendo la no neutralidad en la IP, la intencionalidad se concibe ligada a los intereses de clase de los sectores populares. Se trata entonces de una acción transformadora orientada a los objetivos de clase de estos grupos, a su emancipación (económica, política, cultural) y al fortalecimiento de su poder de lucha y negociación.  La IP busca que las clases populares se conviertan en productores de un conocimiento útil para transformar su realidad a partir de analizarla y de diseñar las tácticas y estrategias necesarias para su acción transformadora colectiva. (Barquera, 1986).
La intersubjetividad y el consenso

En la literatura sobre IP, implícitamente se asume que la forma de arribar a un conocimiento válido para transformar la realidad, es el consenso. Si en el método científico de la investigación tradicional, el conocimiento objetivo se obtiene a través de la verificación empírica de las hipótesis propuestas, en la IP el consenso se alcanza a partir del diálogo crítico entre los sujetos participantes. Ello implica poner sobre la mesa las diversas apreciaciones u opiniones individuales. No se trata de lograr un conocimiento objetivo en tanto pueda ser verificable, sino de un conocimiento que sea útil a todos para actuar sobre la realidad. Por supuesto que este conocimiento útil tendrá que ser suficientemente bueno. Aquí se hace necesario afirmar junto con Freire (1983) y varios autores más, que la realidad no se entiende en la IP como un conjunto de hechos aislados e independientes del sujeto cognoscente. La realidad se asume como un conjunto de hechos, más las percepciones de ellos por los sujetos, más su interpretación y valoración. De acuerdo con este entendimiento, tiene mucho sentido ponerse de acuerdo, como método, respecto a la producción colectiva de un conocimiento para la transformación de la realidad. La idea, entonces, es transformar no sólo los hechos sociales, sino sus percepciones y valoraciones por parte de los sujetos participantes. En la transformación de una realidad, pues, se transforma también la percepción (subjetiva) de un sujeto individual.
El problema del consenso como estrategia válida de generación de conocimiento útil constituye actualmente uno de los puntos del debate en torno a la IP. Sin embargo, nosotros creemos que el consenso como producto de la investigación es un punto debatible, solamente en la medida en que se asuma que la realidad es lo que está ahí afuera, como se postula en el positivismo. Cuando se comprende que la realidad es eso más la relación que los sujetos tienen con los hechos y la significación que les dan, el debate no tiene cabida; tendría sentido sólo en la eficacia del proceso de la IP en arribar a un consenso lo suficientemente crítico. De esta manera, el problema deja de ser epistemológico para convertirse en un reto de metodología.
Causalidad múltiple
Una de las condiciones para que el conocimiento popular generado a través de un proceso de IP sea útil y efectivo a los participantes en la transformación de sus estructuras de opresión, es lo que aquí denominamos causalidad múltiple.
Contrario a lo que se sostiene dentro de posiciones tradicionales de las ciencias sociales, la IP postula que la realidad se encuentra múltiplemente determinada, que no hay una causa para un efecto y que además no tiene sentido sólo la relación lógica abstracta entre causas y efectos. Estas hay que entenderlas contextualizadas, como se mencionaba en la sección anterior. La causalidad múltiple implica que para poder conocer, es necesario interrelacionar adecuadamente diferentes causas y efectos, distintas condiciones y determinaciones, diversas percepciones y valoraciones. Por eso es importante contar con elementos conceptuales para una interpretación correcta de la realidad social. Además, la causalidad múltiple supone «el rompimiento de las barreras disciplinarias (finalmente reduccionistas) para la comprensión de la realidad como un todo interrelacionado. Supone además, una visión diacrónica de una realidad en continua transformación...» (Schmelkes, 1986, p. 85).
Racionalidad

La causalidad múltiple sólo puede alcanzarse en la práctica de la IP dentro de una racionalidad alternativa a la positivista. Tradicionalmente, se ha aceptado y difundido que el método científico es el único método racional y, por tanto, válido de obtención de conocimiento. Tal aceptación proviene de que históricamente se vinculó a la ciencia con la racionalidad humana(Putnam, 1980). La ciencia, como sabemos, se origina en un momento determinado como respuesta a las inquietudes y necesidades por librar al conocimiento humano de la magia y la fantasía, por librarlo finalmente del dominio de la teología, que todo podrá ser, menos un conjunto de conocimientos comprobables desde una perspectiva empírica.

En este contexto histórico (brevemente caracterizado arriba), el método científico se desarrrolla con la legitimidad de ser el método capaz de producir un conocimiento positivo, esto es, verificable, generalizable, repetible. Según tal definición, la ciencia tradicional debería desvincular los hechos de su interpretación, así como al sujeto de su objeto de estudio, y finalmente la intencionalidad de la investigación, de la generación del conocimiento.

Pienso que no es necesario seguir aceptando como racional sólo aquello que es científico y como irracional todo aquello que no lo es. Esta discusión, sin embargo, se ha venido dando entre autores de la IP, pero dentro de los parámetros tradicionales definidos por la racionalidad científica. Lo que se ha discutido, entonces, es si la IP puede considerarse un conocimiento científico

o no, y lo que subyace en esta discusión ha sido el status de la IP.
Lo que está en juego para la definición teórica futura de la IP es una mayor elaboración sobre esas racionalidades alternativas, tales como la racionalidad de la acción, la racionalidad de la participación, la racionalidad de la intuición, la racionalidad del compromiso, que permitan entender mejor su proceso, finalidad y logros. Aceptar que la racionalidad científica es sólo una racionalidad posible entre muchas otras, implica eliminar las comparaciones y por tanto las subestimaciones del conocimiento popular frente al conocimiento científico. Sólo aceptando y elaborando las diversas racionalidades, es posible evitar calificar como conocimiento precientífico o acientífico a todo aquello que no reúna las características del método científico en su propia generación.
Los elementos discutidos hasta aquí, subrayo, constituyen un primer acercamiento a una discusión teórica sobre los fundamentos de la IP. La intención ha sido iniciar una integración de presupuestos originados dentro de las dos tendencias percibidas en la literatura sobre IP: la investigativa y la participativa. El camino por recorrer es largo, como lo es la consolidación de la IP como un paradigma alternativo de creación de conocimiento para la transformación de la realidad. Esto, además de ser un reto para los investigadores de la comunicación, es al mismo tiempo, un campo de acción potencialmente significativo para una práctica democrática de la comunicación.
NOTAS
1 Algunos autores, como Gianoten (1983), mencionan tres corrientes de crítica, que eventualmente se convierten en tres tendencias de la IP. Otro autor, Tandom (1983), señala cuatro puntos críticos que se originan en la IP para la investigación convencional, cada uno de los cuales ha estimulado una abundante literatura dentro de la IP.
2 Sobre la definición de las clases populares se recomiendan los trabajos producidos en el CREFAL durante el seminario: Corrientes Epistemológicas relacionadas con la producción del conocimiento popular., integrados por Calderón (1988), y la ponencia .Hacia una definición del sujeto popular desde una perspectiva de clase: el caso de México., de Álvarez, Madrigal y Santamaría (1987).
3 Para una lista mayor de los precursores de la IP y sus obras principales se recomienda leer a Budd Hall (1981), donde analiza el origen y surgimiento de las primeras experiencias de IP.

